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CAPACITACION

DIRIGIDO A:
Profesionales matriculados del Colegio.
Estudiantes y profesionales de la rama de la construcción.

DURACIÓN: 5 CLASES DE 3 HS.

FECHA Y HORA: El curso se realizará los días Martes: (20 y 
27 de Junio), (4, 11, y 18 de Julio 2017) de 19:00 a 22:00 
horas, Sin tolerancia.

LUGAR: Colegio de Técnicos Constructores Universitarios 
y/o Constructores Universitarios (Lavalleja 838 – B°
Cofico).

EL COLEGIO DE TÉCNICOS CONSTRUCTORES UNIVERSITARIOS Y/O CONSTRUCTORES UNIVERSITARIOS
CONJUNTAMENTE CON EL CENTRO DE CONSTRUCTORES, ABALADOS POR EL ERSeP, LOS INVITAN A UDS. A
PARTICIPAR DEL CURSO DE ELECTRICIDAD PARA IMPLEMENTAR LA:

LEY DE SEGURIDAD ELÉCTRICA:

“CURSO DE ACTUALIZACIÓN IMPRESCINDIBLE PARA DESARROLLAR INSTALACIONES 
ELÉCTRICAS”

LEY DE SEGURIDAD ELÉCTRICA

INFORMACIÓN Y ANTECEDENTES
Legislación establecida en Córdoba con referencia a las instalaciones eléctricas en inmuebles: Ley de seguridad
eléctrica, que toma como referencia técnica la Reglamentación para Instalaciones Eléctricas en Inmuebles de la
Asociación Electrotécnica Argentina (AEA) versión 90364.
Del medidor “aguas arriba” se establece quien tiene a su cargo la seguridad eléctrica en la vía pública y en
lo que respecta a la propiedad privada (acometida), el responsable es la Empresa de Distribución de
Energía.

Del medidor “aguas abajo” son de incumbencia Municipal, de acuerdo a lo establecido por la legislación
argentina al respecto, como ya se sabe, las instalaciones eléctricas en los inmuebles están destinadas a
personas muy vulnerables y que necesariamente deben estar cubiertas por la Reglamentación de la AEA
90364.

La información que se brindará en el Curso se basará en: La Reglamentaciones AEA, Especificaciones
Técnicas de Empresas de Distribución, Normas IRAM y literatura técnica específica.

INSCRIPCIONES: Podrán realizarse personalmente en la sede de nuestro Colegio Profesional, sito 

en Lavalleja 838 Bº. Cofico – Córdoba; telefónicamente a los siguientes teléfonos: 0351-4214401-

4239155; o por correo electrónico, a cualquiera de los siguientes E mail: ctcu_838@hotmail.com –

infoctcu@gmail.com

mailto:ctcu_838@hotmail.com
mailto:infoctcu@gmail.com
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ACTIVIDADES



Singular concurrencia al curso organizado
por la Comisión de Normas de nuestro
Colegio.
Hemos sido gratamente sorprendidos por
la masiva concurrencia al curso dictado por
el Ingeniero Levi y su colaborador
Ingeniero Maguire.
El mismo continuara en la forma prevista
los días martes a las diecinueve horas en
nuestra sede de Calle Lavalleja 838.
Queremos    expresar      nuestro 
agradecimiento a los asistentes, los que 
demostraron un gran interés en 
capacitarse en pos de lograr ser mas 
eficientes en el ejercicio de nuestra 
profesión.

C.U. Victor H. Carreras
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ACTIVIDADES

INFORMACION     A        LOS           MATRICULADOS
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REUNION DE LA JUNTA DE GOBIERNO
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Luego de tres jornadas de votación, finalizaron los comicios en la UNC. Se trata de un hecho histórico. Por

primera vez, siete facultades renovaron sus Decanos y Vicedecanos a través del voto directo, secreto,

obligatorio y ponderado de los miembros de sus comunidades.

Hasta el momento, las autoridades unipersonales de las unidades académicas eran elegidas por los 18

miembros de sus Consejos Directivos. El cambio forma parte de la reforma política que la Asamblea

Universitaria aprobó en diciembre de 2016.

Finalizado el conteo provisorio, cada Junta Electoral realizó la ponderación de los votos, mediante una

ecuación que sopesa los votos positivos válidamente emitidos por los distintos claustros (no se consideraron

los sufragios en blanco, ni los nulos). Gana la fórmula que obtenga el mayor porcentaje, siempre que el

resultado sea superior al 40%.

El impacto de la elección directa fue múltiple. El nuevo reglamento electoral para Decanos y Vicedecanos

establece que los candidatos deben presentar sus plataformas de gobierno y someterse a debates públicos.

También fija lineamientos en torno al financiamiento de sus campañas, la difusión de actos de gobierno y la

prohibición de realizar publicidad en medios periodísticos.

A continuación, los resultados provisorios. Por cada facultad se consignan los candidatos (Decano

/ Vicedecano), la lista con la que se presentaron y el porcentaje que obtuvieron en la ponderación.

https://www.unc.edu.ar/

https://www.unc.edu.ar/
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http://www.portal.efn.uncor.edu/

http://www.portal.efn.uncor.edu/
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NUESTRO COLEGIO MEDIANTE SUS REPRESENTANTES ESTA
PARTICIPANDO EN ESTAS JORNADAS CON EL OBJETIVO DE
MEJORAR LAS VIAS DE COMUNICACIÓN ENTRE LA
INSTITUCION Y SUS MATRICULADOS.

Comunicación Estratégica

Ya inició el Seminario de Comunicación Prospectiva Estratégica 

con comunicadores, referentes y decisores comunicacionales de 

colegios y consejos profesionales. Lo dicta la Universidad Nacional de 
Villa María y FEPUC.
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http://fepuc.org.ar/web/

http://fepuc.org.ar/web/
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